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Los grandes gobiernan los chiquitos 
Hernando Bermúdez Gómez 

En su página web la Asobancaria sostuvo: “Bogotá, 23 de enero de 2026 (@Asobancaria).  

La Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia (Asobancaria) expresa su 

enorme preocupación frente al proyecto de decreto que modifica los servicios de giros 

postales en Colombia, pues permitiría a los Operadores de Servicios Postales de Pago 

captar recursos del público sin el rigor que esta actividad exige. ―La iniciativa abriría la 

puerta para que estos operadores, que no están bajo la supervisión de la Superintendencia 

Financiera o la Superintendencia de Economía Solidaria, realicen actividades propias del 

sector financiero, al habilitar la captación a través de cuentas postales, lo que genera un 

vacío legal relevante. ―Lo anterior genera, además, un arbitraje regulatorio, pues los 

requerimientos para esta nueva actividad serían más laxos en materia de gestión de 

riesgos, adopción de medidas para la prevención del lavado de activos y financiación del 

terrorismo e intervención oportuna ante eventuales contingencias. ―Vale la pena 

mencionar que, en ausencia de una supervisión adecuada, el riesgo recae directamente 

sobre el ciudadano. ―De expedirse el proyecto de decreto en los términos actuales, las 

cuentas postales no contarían con seguro de depósito y los operadores no tendrían 

requerimientos patrimoniales equivalentes a los exigidos a las entidades financieras, lo que 

incrementa el riesgo de pérdida de los recursos de los usuarios. ―Adicionalmente, el 

Banco de la República ha advertido que esta iniciativa puede afectar el desarrollo de los 

pagos inmediatos en el país, en particular el avance de Bre-B, al fragmentar el ecosistema 

de pagos e incentivar el uso del efectivo. ―Esto no solo distorsiona la competencia, sino 

que debilita la confianza del público en el ecosistema financiero. La Superintendencia 

Financiera, por su parte, comparte la preocupación de la Asociación frente a la gestión de 

riesgos de liquidez, operacionales y lavado de activos. ―Solicitamos respetuosamente al 

gobierno nacional que se abstenga de expedir este decreto, por la inconveniencia del 

mismo para el país.” Nos encontramos en un momento en el cual los grandes quieren 

gobernar la vida de los chiquitos. Se nos ha metido en la cabeza que la bancarización debe 

ser obligatoria, para que a través de la información de las instituciones en cuestión las 

entidades estatales puedan ejercer sus funciones desde los escritorios, sin ponerse en 

contacto con la gente. Ya hay varias instituciones donde la posición dominante les permite 

sostener que lo verdadero, como si hubiese sido revelado, es lo que digan las herramientas 

computacionales. Ya no hay cómo hablar con seres pensantes porque las cosas deben 

tramitarse con libretos ejecutados por máquinas. El derecho escrito está siendo 

transformado por el derecho vivo donde los formularios definen como se presenta una 

opinión, una petición, una queja o un reclamo (cada vez creamos más categorías 

incomprensibles y muchas veces innecesarias) Recibimos respuestas estereotipadas y nunca 

y tenemos la razón. Quitamos la salud básica, la urbanidad, la cívica, debilitamos la historia 
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y la geografía y hemos embutido otras cosas entre ella la educación financiera. A veces 

convendría ser islámico en materia financiera. 

Bogotá, febrero 2 de 2026 
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